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1.
Introducción
El Real Decreto 1649/1994 de 22 de julio, en consonancia con el Real Decreto 676/1993 de 7 de mayo, establece y regula en los aspectos básicos el título de Formación Profesional de Técnico en Electromecánica de Vehículos, así como sus correspondientes enseñanzas mínimas y los principios relativos a la ordenación académica, la organización y el desarrollo didáctico que fundamentan el currículo del Ciclo Formativo, donde los objetivos son expresados en forma de capacidades terminales y se establecen también los criterios de evaluación.

Las enseñanzas del Ciclo Formativo se organizan en Módulos Profesionales, cuya finalidad es la de proporcionar a los alumnos la competencia profesional característica de cada Título. Estos Módulos están asociados a una o varias unidades de competencia y constituyen las unidades coherentes de formación profesional específica que deben ser acreditadas y certificadas para conseguir la titulación. Los elementos curriculares que constituyen un Módulo, son los objetivos expresados en términos de capacidades terminales, los criterios de evaluación y los contenidos. Estos componentes están formulados para que, a la vez que determinan la competencia profesional básica exigible en todo el Estado, permitan su adaptación a las características de los alumnos y del entorno productivo de los centros.

Los títulos de la familia de Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados, subfamilia de Automoción, han sido diseñados basándose en la realidad del sector y en sus necesidades de formación. La finalidad de los mismos es conseguir en los alumnos las capacidades que respondan a los perfiles profesionales definidos y, por consiguiente, les permitan integrarse en el mundo laboral de su profesión. Son pues unas enseñanzas terminales, cuyo objetivo no es preparar para continuar con otras formaciones, aunque no excluyen la posibilidad de llevarlas a cabo.

La programación de aula referente al Módulo de Circuitos de fluidos, suspensión y dirección se contempla y desarrolla en base a las peculiaridades de los distintos grados de formación de los alumnos que acceden a él y su procedencia, así como al entorno sociolaboral en el que se ubica el Centro. El modelo de programación que se ha realizado se ajusta al proceso descrito en los correspondientes Reales Decretos. En primer lugar se presenta en forma de capacidades terminales el desglose de los componentes curriculares de referencia, desarrollando a continuación los criterios de evaluación ligados a esta capacidad e, igualmente, las unidades de trabajo asociadas a ella, cada una de las cuales está desarrollada en forma de contenidos y actividades de enseñanza-aprendizaje.

Los requisitos generales de cualificación profesional del sistema producto para este técnico son los de realizar operaciones de mantenimiento, montaje de accesorios y transformaciones del vehículo, en el área de mecánica, hidráulica, neumática y electricidad, ajustándose a procedimientos y tiempos establecidos, consiguiendo la calidad requerida y en condiciones de seguridad.

Para lograr estos requisitos de cualificación, el Técnico en Electromecánica de Vehículos deberá adquirir en su formación unas capacidades profesionales, diseñadas en forma de objetivos, de entre las cuales destacaremos las siguientes:

–
Interpretar y comprender la información y, en general, todo el lenguaje simbólico asociado a las operaciones de mantenimiento y reparación en el área de electromecánica, accesorios y equipo del vehículo.

–
Ejecutar con destreza las operaciones de mantenimiento y reparación de los elementos electromecánicos del vehículo, accesorios y equipos, autoevaluando el resultado de su intervención.

–
Diagnosticar averías en el área electromecánica de vehículos.

–
Cumplir la normativa de seguridad y salud laboral establecida.

–
Adaptarse a diversos puestos de trabajo dentro del ámbito de la reparación de electromecánica y a las nuevas situaciones laborales generadas como consecuencia de los cambios producidos en las técnicas relacionadas con su profesión.

–
Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en el que está integrado, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de las tareas colectivas y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten, con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados.

–
Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo normas establecidas, definidas dentro del ámbito de su competencia, consultando dichas decisiones cuando sus repercusiones económicas o de seguridad sobrepasen su ámbito de responsabilidad.
2.
Competencia requerida
La referencia del sistema productivo de este módulo de Circuitos de fluidos, suspensión y dirección se encuentra en la Unidad de Competencia 2: Mantener los sistemas que componen el tren de rodaje: frenos, transmisión, dirección y suspensión.

Unidad de competencia 2: Mantener los sistemas que componen el tren de rodaje: frenos, transmisión, dirección y suspensión.
	REALIZACIONES
	CRITERIOS de REALIZAción

	Realizar el diagnóstico de averías en el tren de rodaje de un vehículo, mediante la documentación técnica y los instrumentos de medida y control adecuados que permitan identificar la avería y las causas que la producen, en condiciones de seguridad.
	–
La documentación técnica seleccionada per​mite relacionar planos y especificaciones con el sistema objeto de la reparación.

–
No existen deslizamientos, ruidos anormales ni pérdidas de fluidos en los sistemas de transmisión de fuerza.

–
Mediante la utilización de aparatos de medida y control se verifica que el sistema de dirección cumple los distintos parámetros, así como las condiciones de reversibilidad requeridas por el fabricante.

–
Los neumáticos cumplen las especificaciones contempladas en las normas técnicas y en la legislación vigente.

–
Los parámetros de funcionamiento del sistema de suspensión están dentro de los márgenes prescritos por el fabricante.

–
Se verifica la estanqueidad del circuito de frenos y la frenada efectiva, teniendo en cuenta las normas técnicas.

–
El diagnóstico de la avería establece sus causas según un proceso razonado de causa- efecto.

–
Se confirman las causas de la avería mediante la adecuada reproducción de la misma o la puesta en práctica de sus medidas correctoras.

–
Si es necesario se evalúan diferentes alternativas de reparación.

–
La diagnosis no provoca otras averías o daños.
–
La interpretación de los datos obtenidos por las unidades de autodiagnosis permite realizar el diagnóstico de la avería.

–
El diagnóstico de averías se realiza completamente en el tiempo predeterminado.

	REALIZACIONES
	CRITERIOS de REALIZAción

	Mantener y ajustar parámetros en el sistema de dirección y ruedas, obteniendo la precisión, fiabilidad de conducción y la estabilidad del vehículo prefijadas por el fabricante.
	–
Se determina el estado de uso y comportamiento de las ruedas, teniendo en cuenta los parámetros de estanqueidad, presiones, dimensiones, pares de apriete, montaje y conservación.

–
Se comprueba la ausencia de desequilibrios y vibraciones en el sistema de dirección y ruedas.

–
El desmontaje, montaje y sustitución de elementos del sistema de dirección se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos y normas de calidad del fabricante.

–
En los circuitos hidráulicos o neumáticos de direcciones asistidas se restituye la total estanqueidad y los valores de presiones establecidos.

–
Se realiza el ajuste de parámetros, restableciendo los valores nominales de la geometría de dirección.

	Conseguir el correcto funcionamiento del sistema de suspensión, para asegurar la estabilidad del vehículo.
	–
Las intervenciones efectuadas en el sistema de suspensión eliminan ruidos, vibraciones y desgastes anómalos, permitiendo que otros sistemas actúen con total eficacia (dirección, frenos, etc.).

–
La sustitución tanto de elementos elásticos como de elementos amortiguadores se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos y normas de calidad del fabricante.

–
En las reparaciones realizadas en sistemas de suspensión neumáticos, oleoneumáticos y sistemas de regulación de altura quedan aseguradas las presiones de trabajo y estanqueidad.

–
En los sistemas de suspensión gobernados electrónicamente, las intervenciones realizadas aseguran que los parámetros de funcionamiento de la unidad de mando están dentro de los márgenes prescritos por el fabricante.
–
Las intervenciones en sistemas de suspensión gobernados electrónicamente eliminan las fugas en el circuito hidráulico y aseguran la continuidad en el circuito eléctrico.

	REALIZACIONES
	CRITERIOS de REALIZAción

	Mantener el sistema de frenado, consiguiendo la eficacia prescrita a cualquier régimen de marcha.
	–
La sustitución o reparación de los elementos mecánicos y/o de fricción en el sistema de frenado restablecen el correcto funcionamiento del mismo, su eficacia y ausencia de ruidos y vibraciones.

–
En el circuito de mando (hidráulico o neumático) se obtienen las presiones indicadas por el fabricante, se verifica la total ausencia de fugas y se ha realizado un perfecto llenado del mismo, en los casos necesarios.

–
Los generadores, amplificadores y reguladores de fuerza ("pedaliers", bombas de presión, servofrenos, compresores, bombas de vacío, reguladores, limitadores, etc.) se ajustan y cumplen con las especificaciones técnicas del fabricante.

–
La intervención realizada asegura el correcto funcionamiento de los sistemas de frenos auxiliares (estacionamiento, electrofrenos y frenos de remolque).

–
La intervención restituye la continuidad del circuito eléctrico y el correcto funcionamiento de los elementos sensores y actuadores del sistema antibloqueo de frenos.

–
La revisión, limpieza, reparación y/o sustitución de elementos y subconjuntos del sistema de frenado se realiza siguiendo los métodos de montaje, desmontaje y la normativa de calidad establecida por el fabricante.

	Mantener conjuntos o subconjuntos, mecánicos e hidráulicos, en el sistema de transmisión de fuerza, ajustando los parámetros de funcionamiento de acuerdo con las especificaciones del fabricante.
	–
La sustitución o ajuste de elementos mecánicos de la caja de cambios permite la suave y precisa conexión de las diferentes marchas, suprimiendo ruidos anómalos y vibraciones.

–
No existen fugas de lubricante en la caja de cambios.

–
Con las reparaciones y ajustes efectuados en el sistema de embrague de fricción y dispositivo de mando, se asegura la total ausencia de vibraciones, ruidos y deslizamientos.

	REALIZACIONES
	CRITERIOS de REALIZAción

	
	–
El mantenimiento llevado a cabo sobre cajas de cambios automáticas con mando hidráulico asegura la ausencia de ruidos, vibraciones, fugas y temperaturas anómalas.

–
En las cajas de cambio automáticas, gobernadas electrónicamente, el programa de actuación de la unidad de mando se desarrolla de acuerdo con lo previsto por el fabricante.
–
La sustitución, ajuste o reparación de árboles de transmisión, articulaciones y juntas homocinéticas del sistema de transmisión elimina holguras, desequilibrios y trepidaciones.

–
Con el ajuste de parámetros realizado se consigue el correcto funcionamiento de los distintos tipos de diferenciales, incluidos los gobernados electrónicamente.

–
En las cajas de cambio automáticas el convertidor de par no tiene ruidos, vibraciones ni fugas y la temperatura de funcionamiento está dentro de los márgenes previstos.

–
Los distintos controles y ajustes de parámetros se realizan con las herramientas, medios y equipos adecuados, siguiendo las especificaciones del fabricante.

–
La sustitución o reparación de elementos mecánicos se realiza de acuerdo con los procedimientos establecidos por el fabricante.

–
Se verifica que, con el mantenimiento efectuado, se restituye la funcionalidad de los sistemas electrónicos de control de tracción.

	Verificar y restablecer la continuidad y funcionalidad en los circuitos neumáticos, hidráulicos o combinados, previa elección de los medios adecuados.
	–
La reparación del circuito hidráulico o neumático restablece el perfecto funcionamiento del sistema al que está asociado.



	REALIZACIONES
	CRITERIOS de REALIZAción

	
	–
Se asegura la estanqueidad de los diferentes circuitos, respetando estrictamente los elementos originales, medios y especificaciones establecidos por el fabricante.

–
Tras la intervención realizada en el circuito, los parámetros de funcionamiento (presión, caudal, ciclos de funcionamiento, temperatura, etc.) permanecen dentro de los márgenes previstos.

–
La medición de los diferentes parámetros, se realiza eligiendo el punto correcto, utilizando los medios adecuados y bajo las condiciones establecidas por el fabricante.
–
En el manejo de los fluidos (relleno, sustitución, etc.), se tienen en cuenta las propiedades de los mismos y se respetan las normas de seguridad personal y medioambiental.

	Ejecutar todas las operaciones de mantenimiento de los sistemas del tren de rodaje, de acuerdo con normas de seguridad y salud laboral.
	–
Se identifican los derechos y deberes del empleado y de la empresa en materia de seguridad e higiene.

–
Se identifican los equipos y medios de seguridad más adecuados para cada actuación y su uso y cuidado es el correcto.

–
Se identifican los riesgos primarios para la salud y la seguridad en el entorno de trabajo y se toman las medidas preventivas adecuadas para evitar accidentes.

–
Las zonas de trabajo de su responsabilidad permanecen en condiciones de limpieza, orden y seguridad.

–
Se informa con prontitud a la persona adecuada de las disfunciones y de los casos peligrosos observados.


3.
Dominio profesional de esta unidad de competencia
Medios de producción utilizados
Banco de control óptico, aparato de recargas de líquido de frenos, aparato de extracción de muelles de suspensión, relojes comparadores, soportes magnéticos, comprobadores de sistemas antibloqueo de ruedas, caudalímetros, manómetros, polímetros, "tester" de hidráulicos, equilibradora de ruedas, equipos específicos para comprobación de sistemas electrónicos asociados.

Medios de producción relacionados
Embragues y convertidores. Cajas de cambios (convencionales, automáticas, cuatro por cuatro...). Elementos de transmisión (ejes, semie​jes, juntas, articulaciones...). Diferenciales (convencionales, viscosos, Ferguson, autoblocantes...). Sistemas de control de la tracción (EDS...). Sistemas de dirección, servodirecciones hidráulicas y neumáticas. Ruedas y neumáticos. Sistemas de suspensión convencionales, neumáticos, hidroneumáticos, pilotados. Sistemas de frenos convencionales, neumáticos, estacionamiento, remolque y eléctricos. Sistemas antiblocaje de frenos (ABS...).

Principales resultados del trabajo
Mantenimiento de los sistemas de transmisión de fuerzas y trenes de rodadura.

Procesos, métodos y procedimientos
Mantenimiento preventivo, predictivo y correctivo. Desmontaje y montaje de elementos o conjuntos mecánicos, hidráulicos, neumáticos y electrónicos. Ajuste, control y medición de parámetros. Manejo de equipos.

Información, naturaleza, tipo y soportes
Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan valores originales. Manuales de despiece. Manuales de manejo de los distintos equipos. Órdenes de trabajo. Soportes: gráficos, escritos o magnéticos.
4.
Capacidades terminales y criterios de evaluación
Módulo profesional 3: Circuitos de fluidos, suspensión y dirección.
Asociado a la Unidad de Competencia 2: Mantener los sistemas que componen el tren de rodaje: frenos, transmisión, dirección y suspensión.

	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS de EVALUación

	Analizar el comportamiento de los diferentes elementos hidráulicos y neumáticos utilizados en los sistemas de los vehículos, cuando se someten a funcionamiento.
	–
Explicar las propiedades y características de los fluidos utilizados en los sistemas de los vehículos.

–
Describir las magnitudes y unidades de medida más usuales utilizadas en hidráulica y neumática.

–
Explicar los principios físicos en los que se basa la transmisión de fuerza mediante fluidos, así como las pérdidas de carga que se producen.

–
Interpretar esquemas de circuitos hidráulicos y neumáticos, para describir su funcionamiento.

–
Explicar las características y el funcionamiento de los siguientes elementos neumáticos y/o hidráulicos:

–
Grupos de presión. Válvulas distribuidoras y de presión. Conducciones rígidas y flexibles. Componentes electroneumáticos y electrohidráulicos. Depósitos, filtros y acumuladores. Actuadores. Distribuidores encadenados o agrupados.

	Efectuar montajes de circuitos hidráulicos y neumáticos básicos en panel, utilizando los elementos requeridos.
	–
En supuestos prácticos que impliquen el montaje de un circuito hidráulico y/o neumático, de los que forman parte, entre otros, los siguientes elementos: grupos de presión. Actuadores. Válvulas de accionamiento mecánico, neumático e hidráulico. Electroválvulas. Material eléctrico asociado a los circuitos hidráulicos/neumáticos.

–
Obtener la caída de presión en la instalación, mediante ábacos y tablas.

	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS de EVALUación

	
	–
Realizar el esquema del circuito utilizando la simbología asociada.

–
Elegir los elementos, entre los identificados en la documentación técnica, que cumplan las características demandadas.

–
Realizar el montaje del circuito sobre panel utilizando las herramientas y utillaje específico necesario.

–
Efectuar las medidas de parámetros para comprobar el correcto funcionamiento de los distintos elementos del circuito.

–
Comprobar la estanqueidad y operatividad del circuito.

	Efectuar montajes de circuitos de hidráulica proporcional en panel, utilizando los elementos requeridos.
	–
En supuestos que impliquen el montaje de un circuito de hidráulica proporcional de los que forman parte, entre otros, los siguientes elementos: acumuladores con bloque de seguridad y cierre. Botellas de nitrógeno seco. Válvulas limitadoras de actuación con carta de control. Válvulas distribuidoras con carta de control. Regulador automático. Control hidráulico con vaso medidor. Regulador electrónico de bombas y motores. Conducciones rígidas y flexibles. Componentes hidráulicos, neumáticos, electrohidráulicos y electroneumáticos usuales. Material eléctrico asociado a los circuitos hidráulicos y neumáticos.

–
Describir las funciones de las cartas electrónicas asociadas al circuito.

–
Interpretar el esquema, explicando la simbología y los distintos parámetros que intervienen, así como el funcionamiento del circuito.
–
Elegir los elementos, entre los identificados en documentación técnica, que cumplan las características demandadas.

–
Realizar el montaje del circuito sobre panel, utilizando para ello las herramientas y utillaje específico necesario.

	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS de EVALUación

	
	–
Efectuar las medidas de parámetros en los elementos finales del circuito.

–
Comprobar la estanqueidad y operatividad final del circuito.

	Analizar los mecanismos que realizan la función de transmisión y transformación del movimiento en un vehículo.
	–
Explicar los conceptos de: velocidad (lineal y angular), par, potencia y sus unidades asociadas.

–
Explicar el concepto de rozamiento y los métodos más utilizados para disminuirlo.

–
Explicar las características de los mecanismos utilizados para la transmisión de los siguientes movimientos: movimiento circular en circular (engranajes, poleas y correas...). Movimiento circular en lineal (biela-manivela...). Movimiento lineal en lineal (balancín y empujador). 

–
Explicar las características y funciones de los elementos de guiado (cojinetes y casquillos).
–
Explicar las características de los siguientes elementos de unión: pernos, remaches, chavetas, arandelas...

–
Calcular relaciones de multiplicación y desmultiplicación de velocidad y par.

	Identificar las averías (causas y efectos) de los sistemas de dirección y suspensión, analizando el funcionamiento de éstos, empleando los equipos, medios y técnicas de diagnóstico adecuados.
	–
Analizar el sistema de dirección, explicando: la geometría de la dirección: principios cinemáticos que la justifican. La constitución y las características de funcionamiento de los distintos sistemas, así como de los elementos o mecanismos que las componen. La constitución y características de las ruedas y neumáticos, así como la ortogonalidad y desgastes de los mismos.

–
Analizar el sistema de suspensión explicando: la constitución y las características de funcionamiento de los distintos sistemas de suspensión y de los elementos que los componen. Las funciones de los elementos electrónicos de las suspensiones hidráulico-neumáticas.

	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS de EVALUación

	
	–
En los supuestos prácticos que impliquen la identificación de averías, reales o simuladas, en sistemas de dirección y suspensión: identificar en el sistema de dirección y suspensión de un vehículo o maqueta los elementos que hay que comprobar, selec-cionando los parámetros que se deben medir. Efectuar la preparación y calibración del equipo o instrumento de medida. Efectuar la conexión del equipo de comprobación y realizar la lectura de los distintos parámetros, dando los valores de medida con la aproximación adecuada. Realizar el diagrama de secuenciación lógica del proceso de diagnóstico de la avería. Comparar los valores de los parámetros obtenidos en las comprobaciones con los dados en la documen-tación técnica, para determinar los elementos que se deben reparar, ajustar o sustituir. Reproducir, en su caso, la avería actuando sobre las supuestas causas. Explicar las causas de la avería y el proceso de corrección. Explicar las normas de seguridad de obligado cumplimiento referentes a la reparación de elementos de los sistemas de suspensión y dirección.

	Operar diestramente con los materiales, equipos, herramientas y utillaje específico necesarios para realizar el mantenimiento de los sistemas de dirección y suspensión.
	–
Describir el proceso de desmontaje, montaje y reglaje para seleccionar los medios, herramientas y utillaje específico necesarios para realizar estas operaciones una vez identificada la avería.

–
En supuestos prácticos de mantenimiento de la dirección y suspensión que impliquen al menos tres de los casos siguientes: desmontar, reglar y montar la bomba de la dirección asistida. Efectuar reglaje de la geometría de la dirección y equilibrado de ruedas. Cambiar un amortiguador. Efectuar el reglaje de las barras de torsión. Efectuar el control de los distintos parámetros en una suspensión activa.


	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS de EVALUación

	
	–
Realizar, siguiendo el procedimiento establecido, la secuencia de operaciones de desmontaje y montaje.

–
Aplicar los pares de apriete determinados en las especificaciones técnicas.

–
Comprobar la estanqueidad de los distintos circuitos, efectuando el llenado en los casos necesarios.

–
Restituir los valores de los distintos parámetros a los indicados en las especificaciones técnicas.

–
Aplicar normas de uso en equipos y medios, así como las de seguridad estipuladas durante el proceso de trabajo.


5.
Contenidos (duración 225 horas)

Técnicas de transmisión de movimiento, mediante elementos mecánicos
Transmisión de movimiento lineal y angular.

Elementos de guiado (casquillos, rodamientos...).

Elementos de transmisión (engranajes, poleas, juntas...).

Desmultiplicación y par.

Hidráulica y neumática
Fluidos: propiedades, magnitudes y unidades.

Transmisión de fuerza mediante fluidos y pérdidas de carga. Técnicas de hidráulica proporcional.

Estudio de circuitos hidráulicos y neumáticos.

Simbología asociada a los circuitos.

Elementos y componentes de los circuitos hidráulicos y neumáticos.

Interpretación de esquemas
Vista de piezas y perspectiva.

Sistemas de dirección
Direcciones convencionales, neumáticas e hidráulicas: constitución y funcionamiento.

Geometría de la dirección.

Características de ruedas y neumáticos, ortogonalidad y equilibrado.

Técnicas de desmontaje, montaje y reparación.

Mantenimiento.

Diagnosis.

Sistemas de suspensión
Suspensiones convencionales, neumáticas e hidroneumáticas.

Suspensiones pilotadas: constitución y funcionamiento.

Elementos elásticos y de amortiguación.

Principios físicos. 

Interacción en otros sistemas.

Técnicas de desmontaje, montaje y reparación.

Mantenimiento. 

Diagnosis.

6.
Orientaciones metodológicas
El desarrollo de la actividad en este módulo profesional se realiza en los siguientes términos:

–
Explicación en el aula de cada uno de los contenidos del currículo, utilizando los medios audiovisuales necesarios y acotando los mínimos contenidos que el alumno debe adquirir.

–
Participación del alumno en los desarrollos teóricos y recogida de apuntes, datos técnicos, etc., que posteriormente serán reflejados en un cuaderno de trabajo.

–
Realización de trabajos en el taller asociados a los contenidos teóricos explicados en el aula, repitiendo las tareas en distintos mecanismos y las veces necesarias para adquirir la adecuada destreza manual.

–
Manejo de información técnica relativa a procesos de verificación, montaje y desmontaje de componentes.

–
Recogida de datos en un cuaderno de prácticas, donde se reflejan, además, los trabajos realizados, dificultades encontradas, medidas efectuadas, reparaciones, etc.

Las actividades descritas se rigen por los principios metodológicos siguientes:

–
Los contenidos estarán dirigidos de manera que se potencie el “saber hacer”.

–
Secuenciar el proceso de aprendizaje de manera que las capacidades sean adquiridas de forma adecuada.

–
Presentar los contenidos de cada unidad didáctica e indicar los criterios de evaluación de la misma.

–
Disponer la documentación técnica necesaria para el desarrollo de las unidades de trabajo.
–
Comprobar y evaluar los conceptos, procedimientos y actitudes durante el desarrollo de las actividades.

Comoquiera que los contenidos de este Módulo son esencialmente diferentes, separándose por un lado los referentes a hidráulica y neumática y por el otro los relativos a suspensión y dirección, resulta especialmente adecuado en beneficio de una mejor enseñanza separar a los alumnos en dos grupos de prácticas, de manera que mientras unos realizan las de hidráulica y neumática, los otros ejecutan las puramente mecánicas sobre vehículo. Esta distribución es obligada en ciertas prácticas debido al escaso número de puestos de trabajo en las secciones de hidráulica y neumática.

7.
Evaluación
Tal como se dispone en la orden de 14 de noviembre de 1994, B.O.E. del 24 de noviembre del mismo año, se establece el sistema de evaluación continua, lo cual requiere la asistencia regular del alumno a las clases y actividades programadas para este módulo. Se establece una sesión de evaluación cada trimestre del curso.

Se ha considerado que el alumno debe realizar un mínimo del 80% de las prácticas programadas para no perder la condición de evaluación continua.

Como criterios de evaluación son considerados los trabajos realizados en el taller, la elaboración del cuaderno de prácticas y las preguntas en clase. Las notas correspondientes a estos apartados son consideradas fundamentales y su media constituye la nota básica, que será promediada con la correspondiente a un examen teórico trimestral.

8.
Desarrollo de la programación de aula
La programación de aula se desarrolla en base a las capacidades terminales referenciadas anteriormente, siguiendo el orden secuencial establecido en el libro del alumno para este Módulo de Circuitos de fluidos, suspensión y dirección y con los criterios de evaluación ligados a cada una de las unidades de trabajo que constituyen cada uno de sus capítulos. El tiempo requerido para el desarrollo de cada una de estas unidades de trabajo está determinado fundamentalmente por las características peculiares del grupo de alumnos y del material disponible en el centro.

El Módulo de Circuitos de fluidos, suspensión y dirección se estructura en las siguientes unidades didácticas o de trabajo, que se corresponden con los capítulos del libro del alumno:

UT 1:
Hidráulica/neumática. Conceptos fundamentales
(12 horas).

UT 2:
Producción del aire comprimido
(8 horas).

UT 3:
Instalaciones hidráulicas
(15 horas).

UT 4:
Elementos de los circuitos hidráulicos y neumáticos
(25 horas).

UT 5:
Circuitos hidráulicos y neumáticos
(20 horas).

UT 6:
Técnicas de transmisión del movimiento
(10 horas).

UT 7:
Sistemas de suspensión. Modelos convencionales
(30 horas).

UT 8:
Sistemas de suspensión. Modelos especiales
(20 horas).

UT 9:
Ruedas y neumáticos
(15 horas).

UT 10:
Sistema de dirección. Estructura y fundamentos
(25 horas).

UT 11:
Sistema de dirección. Geometría de trenes
(25 horas).

UT 12:
Verificación y control del sistema de dirección
(20 horas).

Cada una de estas unidades de trabajo está constituida por los siguientes apartados: Introducción, Contenidos, Objetivos, Desarrollo de los contenidos, Autoevaluación y Propuesta de actividades.

Unidad de trabajo 1: Hidráulica/neumática. Conceptos fundamentales
Esta unidad didáctica pretende situar al alumno en el contexto de los fluidos, principios que los gobiernan, propiedades, magnitudes y unidades que deberán tener en cuenta para la comprobación, montaje y desmontaje de los circuitos.

La hidráulica y la neumática son ciencias que estudian el comportamiento de los fluidos. La primera de ellas se refiere a los líquidos y la segunda a los gases, ambos denominados con el término genérico de fluidos. Tanto las instalaciones hidráulicas como las neumáticas utilizan un fluido para la transmisión de potencia y esfuerzos, siendo estos medios muy empleados en la industria moderna.
	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar los conceptos fundamentales de hidráulica y neumática, así como las magnitudes físicas y leyes que rigen el compor-tamiento de los fluidos.

–
Analizar las características y propiedades de los fluidos, así como el comportamiento y trabajo de los sistemas hidráulicos y neumáticos.

–
Realización de cálculos para determinar distintos parámetros de los fluidos (presión, caudal, velocidad, etc.).
	–
Explicación por parte del profesor de los conceptos fundamentales de hidráulica y neumática, leyes que rigen el funcionamiento de los sistemas de fluidos y características de los mismos.

–
Realizar el montaje de circuitos hidráulicos y neumáticos básicos en banco de ensayos y medir la presión y el caudal obtenidos en los mismos. Medir la presión generada por la bomba de un banco hidráulico en función del caudal obtenido y trazar la curva correspondiente. Medir la velocidad obtenida en el émbolo de un cilindro receptor al aplicarle diferentes caudales de llenado.

–
Comprobar la presión obtenida en el interior de un cilindro lleno de aire para diferentes desplazamientos de su émbolo. Conociendo este dato y el diámetro del cilindro, calcular la fuerza ejercida en cada una de las posiciones del pistón.

–
Relacionar los conceptos de presión, volumen y temperatura, calculando las transformaciones oportunas.

–
Estudio de la transformación de esfuerzos en la prensa hidráulica, realizando un circuito hidráulico en banco de ensayos para esta aplicación, calculando las fuerzas de transformación y los recorridos de los émbolos.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Los fluidos. Generalidades.

–
Hidráulica y neumática.

–
Magnitudes físicas de hidráulica y neumática: fuerza, presión, caudal, trabajo y potencia.
–
Leyes fundamentales de hidráulica y neumática: leyes fundamentales de los gases, presión hidrostática, hidrodinámica, energía hidráulica.
	–
Definir los términos de hidráulica y neumática y citar las cualidades más importantes de cada una de ellas, así como las magnitudes fundamentales y leyes por las que se rigen.
–
Definir los términos: presión absoluta y relativa, caudal, presión, volumen y temperatura.

–
Explicar el principio de Pascal y sus aplicaciones.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 2: Producción del aire comprimido
Los talleres de reparación de automóviles disponen, como otras muchas industrias, de una red de aire comprimido que debidamente canalizado y acondicionado se utiliza para el funcionamiento de diversos tipos de máquinas herramientas y otros usos generales. Estos útiles y herramientas se conectan a la red por medio de enchufes rápidos y mangueras de goma.

En esta unidad de trabajo se dan a conocer al alumno las características y disposiciones de montaje de la red de aire comprimido, así como los componentes que la integran y la función de cada uno de ellos.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar las características y peculiaridades de las instalaciones de aire comprimido.

–
Analizar los sistemas de producción, acumulación y distribución del aire comprimido.
–
Conocer los sistemas de acondicionamiento del aire comprimido.
	–
Explicación por parte del profesor de las peculiaridades, componentes y disposición de las redes de aire comprimido.

–
Identificar los componentes de una red de aire comprimido.

–
Análisis de los diferentes tipos de compresores.

–
Realizar las tareas de mantenimiento de la red de aire comprimido del taller, efectuando la sustitución de filtros, limpieza de engrasadores y reglaje del regulador de presión.

	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Compresores. Fundamentos.

–
Tipos de compresores: de émbolo, rotativos y centrífugos.

–
Características de los compresores.

–
Acumulación y distribución del aire comprimido.

–
Acondicionamiento del aire comprimido: filtro, regulador de presión y engrasador.


	–
Describir la estructura y componentes de las redes de aire comprimido y la función que realiza cada uno de ellos y efectuar el mantenimiento periódico de los mismas.

–
Explicar la constitución y funcionamiento de los diferentes tipos de compresor, sus ventajas e inconvenientes.

–
Describir la estructura de un regulador de presión, su funcionamiento y características, dibujando el esquema del mismo.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 3: Instalaciones hidráulicas
Los sistemas hidráulicos encuentran numerosas aplicaciones en el campo automovilístico. El circuito de mando de los frenos, la suspensión, dirección, etc., basan su funcionamiento en sistemas hidráulicos capaces de transmitir y multiplicar esfuerzos.

En esta unidad de trabajo se estudian las instalaciones hidráulicas, características, elementos que las integran, fluidos utilizados y simbología.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar la estructura de las instalaciones hidráulicas y las características de los componentes que las integran.

–
Conocer las propiedades de los fluidos utilizados en las instalaciones hidráulicas y los efectos que en ellas se producen.

–
Identificación e interpretación de simbología asociada a los elementos y circuitos de hidráulica y neumática básica. Medición de parámetros de los circuitos.
	–
Explicación por parte del profesor de las características, componentes y funcionamiento de las instalaciones hidráulicas.

–
Realizar el diseño y montaje de una instalación hidráulica en banco de ensayos de manera que pueda efectuarse la estrangulación del caudal, midiendo la presión obtenida al hacerlo. Comprobar las presiones obtenidas en distintos circuitos disponiendo válvulas limitadoras de presión en serie y en paralelo.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	
	–
Medir la velocidad de desplazamiento de un émbolo y relacionarla con el caudal suministrado.

–
Efectuar el desmontaje y montaje de diferentes tipos de bombas hidráulicas: de engranajes, paletas, pistones, analizando su estructura, componentes y funcionamiento.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Composición de las instalaciones hidráulicas.
–
Fluidos hidráulicos: transmisión de potencia, lubricación, refrigeración, estanqueidad y calidad del aceite.

–
Efectos de la presión en los circuitos hidráulicos: elevación de la misma al restringir el caudal.

–
Velocidad de desplazamiento en los circuitos hidráulicos.

–
El depósito en las instalaciones hidráulicas.

–
Filtrado del aceite: tipos y constitución de los filtros.

–
Grupo generador de presión: bomba de engranajes, paletas y pistones.

–
Simbología hidráulica y neumática.
	–
Describir la estructura, componentes y funcionamiento de las instalaciones hidráulicas y enumerar los requisitos que deben cumplir los fluidos utilizados.

–
Explicar cómo se origina la presión en un circuito hidráulico y qué es el fenómeno de la cavitación.

–
Describir la estructura de los diferentes tipos de bombas hidráulicas y explicar el funcionamiento de cada una de ellas, dibujando su esquema.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades realizadas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 4: Elementos de los circuitos hidráulicos y neumáticos
Los sistemas hidráulicos o neumáticos pueden dividirse en tres partes fundamentales: el grupo generador de presión, el actuador y el sistema de mando. El grupo de presión transfiere la potencia al actuador para generar trabajo y la regulación de esta transmisión de potencia se realiza en el sistema de mando, formado por una serie de válvulas limitadoras de presión y de caudal, distribuidoras, de bloqueo, etc., que dirigen el fluido convenientemente al actuador.

Cada uno de los elementos integrantes de una instalación hidráulica o neumática tiene unas determinadas características que es preciso conocer para deducir el funcionamiento de la instalación. En esta unidad de trabajo se estudian estos elementos y las funciones que realizan.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar la estructura y funcionamiento de los elementos que integran las instalaciones hidráulicas y neumáticas.

–
Analizar la estructura y características de los cilindros y válvulas de las instalaciones hidráulicas y neumáticas.

–
Conocer la normativa CETOP de nomenclatura de válvulas.

–
Realización de diseños de circuitos de hidráulica y neumática básicas.


	–
Explicación por parte del profesor de las características y funcionamiento de los distintos tipos de actuadores y elementos de mando, así como su emplazamiento en los circuitos hidráulicos y neumáticos y el funcionamiento de los mismos.

–
Analizar las características de los diferentes tipos de cilindros y válvulas distribuidoras, identificando cada uno de estos componentes y asociando a ellos la simbología adecuada. 

–
Diseñar y montar circuitos hidráulicos y neumáticos para el accionamiento de cilindros y motores, utilizando diferentes tipos de válvulas para conseguir los efectos deseados, como:

–
Accionamiento de un cilindro de simple efecto mediante dos pulsadores y una válvula selectora de circuitos de manera que actúen independientemente.

–
Conectar un cilindro de doble efecto de manera que se obtenga la carrera de avance al accionar una válvula manual y la de retroceso cuando se active un final de carrera. Regular la velocidad del émbolo mediante válvulas estranguladoras.

–
Accionamiento de un cilindro de doble efecto mediante un pulsador para conseguir la carrera de avance y por medio de un final de carrera y una válvula de secuencias para la de retroceso.

	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Actuadores. Tipos.

–
Cilindros: características y tipos. Cilindros de simple efecto y doble efecto. Sistema de amortiguación.

–
Cilindros especiales: tándem, multiposicional, de impacto, de cable y de eje giratorio.

–
Características de los cilindros.

–
Actuadores rotativos (motores): características y tipos.

–
Válvulas distribuidoras: identificación y características. Normativa CETOP.

–
Accionamiento de los distribuidores: tipos y características.

–
Características y tipos de válvulas: válvulas de bloqueo, de estrangulación, de escape rápido, de presión y de caudal.
	–
Describir las características y el funcionamiento de los componentes de los circuitos hidráulicos y neumáticos convencionales, como cilindros y válvulas distribuidoras, explicando las posibilidades de conexionado en las instalaciones para conseguir los efectos deseados.

–
Realizar el diseño y montaje de diversos circuitos hidráulicos y neumáticos y representar su esquema con la simbología asociada a ellos.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 5: Circuitos hidráulicos y neumáticos
La estructura y componentes de los diferentes circuitos hidráulicos y neumáticos se establece fundamentalmente en consonancia con los movimientos que deban obtenerse en los diferentes actuadores. Los sistemas más sencillos son comandados manuales, mientras que los más complejos requieren una automatización total y una secuenciación de los distintos actuadores. Esto se logra combinando adecuadamente los componentes y conectándolos de forma precisa.
	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar la estructura y diseño de los circuitos hidráulicos y neumáticos.

–
Analizar la automatización de los sistemas hidroneumáticos.
	–
Explicación por parte del profesor de la estructura y grado de automatización de los circuitos hidráulicos y neumáticos y los movimientos secuenciales. Diseño de circuitos.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Diseñar los esquemas de circuitos hidráulicos y neumáticos asociando la simbología establecida a sus componentes.
	–
Analizar las posibilidades de accionamiento de un cilindro de doble efecto y diseñar el circuito para varias posibilidades de mando.

–
Realizar diseño y montaje de un circuito hidráulico o neumático, en el que un cilindro de simple efecto realice sucesivas carreras de avance y retroceso de forma continuada al accionar un pulsador. 

–
Realizar el diseño y montaje de un circuito hidráulico o neumático de dos cilindros para conseguir un movimiento secuencial de los mismos A+, B+, A-, B-.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Estructura y diseño de circuitos hidroneumáticos.

–
Automatización de sistemas hidroneumáticos: mando directo e indirecto.

–
Movimientos secuenciales. Representación gráfica.

–
Realización de esquemas de circuitos. Procesos.
	–
Explicar la estructura y realizar el diseño de circuitos hidráulicos y neumáticos con diferentes grados de automatización y movimientos secuenciales, representándolos grá​ficamente y dibujando su esquema.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 6: Técnicas de transmisión del movimiento
Los sistemas mecánicos que tienen aplicación en los mecanismos de un automóvil están sometidos a movimientos de índole diversa, que han de ser transmitidos a otros componentes, transformados y adaptados. Ello se logra por medio de engranajes, poleas, cadenas, etc., que realizan las funciones de transmisión y multiplicación de esfuerzos. Por otra parte, el ensamble de los distintos mecanismos se realiza por medio de elementos de guiado y apoyo en los que se disponen muchas veces cojinetes de fricción o rodamientos que permiten el giro de los ejes sin apenas rozamiento. La fijación de los componentes se logra por medio de tornillos, chavetas, pasadores, anillos de retención, etc.

En esta unidad de trabajo se describen los mecanismos que intervienen en la transmisión y transformación de movimientos y se estudian las características de los mismos.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Analizar los sistemas de transmisión y transformación del movimiento.

–
Estudiar las características y peculiaridades de los engranajes, poleas, cadenas y juntas elásticas.

–
Conocer la estructura y función de los elementos de guiado y apoyo.

–
Estudiar las características de los elementos de unión.
	–
Explicación por parte del profesor de las técnicas, mecanismos y dispositivos utilizados para la transmisión del movimiento y guiado de los elementos.

–
Analizar diferentes mecanismos estudiando el tipo de movimiento al que están sometidos en su funcionamiento y las transformaciones de los mismos.

–
Analizar la estructura de las ruedas dentadas y el tipo de dentado, poleas, cadenas y juntas elásticas, efectuando el desmontaje y montaje parcial de sistemas mecánicos como: motores, caja de cambios, par cónico, dirección, árbol de transmisión, etc.

–
Efectuar el cálculo de las relaciones de transmisión y multiplicación de esfuerzos en distintos mecanismos, como: tren de engranajes, sistemas de cadena, sistemas de poleas, etc.

–
Analizar la estructura y disposición de los cojinetes de fricción y los rodamientos, efectuando el desmontaje y montaje de sistemas mecánicos.

–
Analizar durante el desmontaje de diversos componentes mecánicos las uniones de los componentes constatando sus características y tipos como: tornillos, tuercas, arandelas, chavetas, pasadores y anillos de retención.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Tipos de movimiento y características: movimiento lineal, angular y compuesto.

–
Transmisión de movimientos.

–
Elementos de transmisión del movimiento: engranajes, husillos, poleas, cadenas y juntas elásticas.

–
Relaciones de transmisión.

–
Multiplicación de esfuerzos.

–
Elementos de guiado y apoyo: cojinetes de fricción y rodamientos.

–
Elementos de unión: características y tipos.
	–
Describir los tipos de movimientos, características y transmisión de los mismos, explicando los diversos sistemas de transmisión y guiado, así como las relaciones de transmisión y la multiplicación de esfuerzos. Explicar los conceptos de velocidad lineal y angular, par, potencia y sus unidades asociadas.
–
Explicar las características y funciones de los elementos auxiliares de sujeción, unión o guiado de los elementos de transmisión y transformación de movimientos.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 7: Sistema de suspensión. Modelos convencionales
La función primordial del sistema de suspensión de un vehículo es proporcionar un adecuado confort de marcha a los pasajeros, al tiempo que contribuye de manera eficaz a mejorar la estabilidad del vehículo en marcha. En esta unidad de trabajo se estudian los fundamentos del sistema de suspensión, mecanismos utilizados, características y diseños aplicados a los automóviles actuales. También se describen los procesos de verificación y control de estos sistemas.

Con el estudio de los sistemas de suspensión, complementados con las oportunas prácticas de desmontaje, montaje y verificación de los diferentes modelos, se pretende capacitar al alumno para que pueda efectuar las tareas de mantenimiento de estos sistemas.
	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar los sistemas de suspensión convencionales, sus componentes y la misión de cada uno de ellos.

–
Analizar los diferentes modelos de suspensión utilizados en los vehículos actuales, sus características y peculiaridades.
	–
Explicación por parte del profesor de los fundamentos del sistema de suspensión, elementos mecánicos que lo constituyen, características, variantes y procesos de verificación y control.



	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Aprender a realizar los procesos de verificación y control del sistema de suspensión.
	–
Analizar los diferentes sistemas de suspensión identificando sus componentes y las fijaciones de los mismos.

–
Realizar los procesos de desmontaje, verificación y montaje de amortiguadores delanteros y traseros de un vehículo, utilizando las herramientas apropiadas y siguiendo las instrucciones del manual de reparaciones oportuno.

–
Efectuar el desmontaje, verificación de componentes y montaje de un sistema de suspensión delantera de brazos paralelos y otro Mc Pherson, analizando las características de cada uno de ellos y efectuando los procesos de montaje preconizados por el fabricante y aplicando los pares de apriete estipulados.

–
Realizar la sustitución de casquillos elásticos y rótulas de un brazo de suspensión siguiendo las instrucciones del manual de reparaciones y empleando los útiles y herramientas adecuados.

–
Efectuar el desmontaje de un tren trasero de suspensión por barras de torsión, analizando el estado de todos y cada uno de sus componentes y efectuando después del montaje la regulación de altura de la carrocería.

–
Sustituir los muelles helicoidales y amortiguadores traseros de un vehículo y realizar la comprobación de su estado cuando están desmontados.

–
Realizar el desmontaje y montaje de una barra estabilizadora.

–
Realizar el proceso de verificación de un sistema de suspensión sobre un vehículo, tratando de identificar los componentes defectuosos antes de su desmontaje.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
La suspensión: su necesidad.

–
Elementos de suspensión: ballestas, muelles helicoidales y barras de torsión.

–
Amortiguadores: características, funcionamiento y tipos.

–
Suspensión de las ruedas delanteras: características y tipos.

–
Suspensión de las ruedas traseras: características y tipos.

–
Barras estabilizadoras.

–
Verificación y control del sistema de suspensión.
	–
Describir la estructura, componentes, misión  y características de los sistemas de suspensión y sus variantes, analizando cada uno de ellos y citando sus ventajas e inconvenientes. Realizar el desmontaje, verificación de componentes y montaje de diversos sistemas de suspensión delantera y trasera, utilizando los medios y herramientas adecuados y siguiendo los procesos establecidos.
–
Explicar la estructura y funcionamiento de un amortiguador telescópico.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 8: Sistemas de suspensión. Modelos especiales
En algunos modelos de suspensión es posible adaptar la flexibilidad y rigidez a las condiciones de marcha del vehículo, en unos casos pilotando la dureza de los amortiguadores o complementando la eficacia de los muelles con unidades neumáticas y en otros casos utilizando unidades hidráulicas o neumáticas en sustitución de los clásicos muelles, ballestas o barras de torsión.

En esta unidad de trabajo se estudian la constitución y el funcionamiento de estos modelos de suspensión, que hemos dado en llamar modelos especiales.
	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar los sistemas de suspensión no convencionales, analizando su estructura y peculiaridades de funcionamiento.

–
Analizar los sistemas de suspensión conjugada, de flexibilidad variable, de amortiguación controlada, neumática, hidroneumática e hidráulica.
	–
Explicación por parte del profesor de la estructura y características de los modelos de suspensión no convencionales, analizando las diferencias fundamentales entre ellos, sus ventajas e inconvenientes y el funcionamiento de los mismos.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	
	–
Sobre un vehículo dotado de suspensión con amortiguación controlada, identificar cada uno de los componentes y sensores, analizar el funcionamiento de la misma y efectuar el desmontaje y montaje de un amortiguador.

–
Efectuar el desmontaje y montaje de una unidad de suspensión neumática y otra hidroneumática.

–
Analizar la estructura de un sistema de suspensión hidroneumático identificando sus componentes y realizando la sustitución parcial de los fundamentales: unidades de suspensión, reguladores, bomba de presión, depósito de reserva, etc.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Suspensiones conjugadas: mecánicas e hidráulicas.

–
Suspensiones de flexibilidad variable.

–
Suspensiones de amortiguación controlada. Amortiguadores con mando electrónico.

–
Suspensiones neumáticas. Sistema corrector de altura.

–
Suspensiones hidroneumáticas.

–
Suspensión hidroactiva.
	–
Describir la estructura de las suspensiones de flexibilidad variable, hidráulicas, neumáticas e hidroneumáticas, explicando su funcionamiento e identificando cada uno de sus componentes sobre el vehículo. Realizar los procesos de desmontaje y montaje de los componentes esenciales.

–
Realizar un resumen memoria de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 9: Ruedas y neumáticos
Las ruedas cumplen la misión primordial de propulsar y frenar el vehículo, soportando al mismo tiempo el peso del mismo y contribuyendo con el sistema de suspensión a mejorar el confort de marcha. Están formadas básicamente por un disco de acero que se une al buje y un neumático inflado con aire a presión, cuya estructura y banda de rodadura están diseñadas convenientemente para lograr un correcto agarre con el suelo.

En esta unidad de trabajo se estudian las características y constitución de ruedas y neumáticos.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar la constitución y características de ruedas y neumáticos.

–
Aprender a realizar las operaciones de equilibrado y reparación de ruedas.

–
Diagnosticar las anomalías que causan el desgaste de los neumáticos.
	–
Explicación por parte del profesor de la estructura y características de ruedas y neumáticos. Procesos de reparación y equilibrado.
–
Realizar el desmontaje y montaje de ruedas y neumáticos, identificando las dimensiones de ambos e interpretando correctamente las medidas grabadas en ellos. 

–
Analizar la estructura de la banda de rodadura de varios tipos de neumáticos identificando su tipo y aplicación.

–
Realizar el equilibrado de ruedas.

–
Efectuar la sustitución de neumáticos y reparación de pinchazos.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Las ruedas: estructura, características y dimensiones.

–
Los neumáticos: estructura, características y dimensiones.

–
Tipos de neumático según la estructura de la cubierta.

–
Propiedades y características de los neumáticos.

–
Forma, dimensiones y presión de inflado de los neumáticos.

–
Importancia del dibujo en la banda de rodadura.
–
Cuidados de los neumáticos. Equilibrado de las ruedas.

–
Reparación de las ruedas.

–
Diagnóstico de neumáticos.
	–
Explicar la estructura y características de las ruedas y neumáticos, tipos, dimensiones y empleo de cada uno de ellos. Efectuar el desmontaje y la sustitución de neumáticos, así como el equilibrado de ruedas.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 10: Sistema de dirección. Estructura y fundamentos
El sistema de dirección de un automóvil lo constituye un conjunto de mecanismos que permite orientar las ruedas delanteras girando el volante situado en el interior del vehículo. La disposición de los órganos mecánicos de la dirección cumple unos determinados requisitos de posicionamiento y geometría para lograr que con pequeños ángulos de giro del volante se obtenga la orientación necesaria de las ruedas, con un esfuerzo razonable del conductor.

En esta unidad de trabajo se estudia el sistema de dirección y se realizan las intervenciones necesarias, capacitando al alumno para que sea capaz de realizar las operaciones de mantenimiento de este sistema.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar el sistema de dirección de los vehículos y la disposición geométrica de sus mecanismos.
–
Analizar los componentes del sistema de dirección y estudiar su funcionamiento.

–
Conocer los dispositivos de asistencia de la dirección.
	–
Explicación por parte del profesor de las características y funcionamiento de los sistemas de dirección convencionales y asistidos.
–
Analizar las características constructivas de un sistema de dirección, identificando los componentes que lo integran y la disposición geométrica de montaje de los mismos, realizando medidas de distancias entre puntos de articulación para constatar la simetría en ambos lados del vehículo.

–
Realizar el desmontaje y montaje de una dirección sobre el vehículo. Efectuar el desarmado del mecanismo de la dirección analizando su estructura, funcionamiento y reglajes.
–
Efectuar el desmontaje y montaje de una dirección de cremallera y de la columna de la dirección.

–
Analizar la estructura de un sistema de dirección asistida de cremallera, efectuando el desmontaje de todos sus componentes para estudiar su funcionamiento individual y de conjunto. Desarmar la válvula rotativa, el regulador de presión y la bomba de alta presión. Dibujar el esquema del regulador de presión y de la válvula rotativa.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	
	–
Analizar la estructura y funcionamiento de una dirección de tornillo sinfín con asistencia hidráulica.

–
Realizar el desmontaje y montaje de una bomba de asistencia de dirección con mando eléctrico.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Geometría de la dirección. Características constructivas.

–
Disposiciones del sistema de dirección. Estructura de las timonerías de mando.

–
Mecanismo de la dirección: funcionamiento, tipos y características. 

–
Dirección de cremallera. Columna de dirección.
–
Direcciones asistidas. Fundamentos.

–
Dirección de cremallera con asistencia hidráulica: válvula rotativa, regulador de caudal y presión, bomba de alta presión. Mando eléctrico de la bomba.

–
Dirección de tornillo sinfín con asistencia hidráulica.

–
Dirección de asistencia variable. Dirección electrohidráulica.
	–
Describir la estructura y disposición de montaje de los diversos sistemas de dirección convencionales, detallando la disposición geométrica de sus componentes y estructura del mecanismo desmultiplicador. Explicar la constitución y funcionamiento de las direcciones asistidas y la estructura de sus componentes, detallando las características de la válvula rotativa, el regulador de presión y caudal y la bomba de alta presión.

–
Realizar los procesos de desmontaje y montaje de conjuntos y subconjunto de dirección.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.


Unidad de trabajo 11: Sistema de dirección. Geometría de trenes
La estabilidad de marcha de un vehículo, tanto en línea recta como en curvas, viene determinada fundamentalmente por la geometría de los trenes de rodaje, mediante la cual se posicionan convenientemente las ruedas sobre el suelo para cualquier condición de marcha. Para lograrlo se diseña convenientemente el sistema de suspensión, cuyos elementos, junto con los componentes de la dirección, forman un conjunto de estructura apropiada.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Estudiar la geometría de los trenes de rodaje analizando los ángulos característicos que determinan el posicionamiento de las ruedas sobre el suelo.

–
Analizar la influencia de las cotas de la 
dirección sobre el comportamiento del vehículo en carretera y su estabilidad de marcha.
	–
Explicación por parte del profesor de la geometría de los trenes de rodaje y los ángulos fundamentales de los componentes del sistema de dirección que determinan la correcta estabilidad de marcha del vehículo.

–
Identificar sobre vehículo los diferentes ángulos de los componentes del sistema de dirección que determinan las cotas de la dirección: salida, caída, inclinación de rueda, avance y convergencia. Analizar los valores de los ángulos característicos reflejados en el manual de reparaciones de varios vehículos y dibujarlos.

–
Constatar en vehículo las variaciones del ángulo de inclinación de la rueda con la carga, utilizando una plomada o una escuadra grande.

–
Observar en vehículo la convergencia de las ruedas y la posibilidad de variarla. Analizar también la posibilidad de variar el resto de cotas de la dirección.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Geometría de los trenes de rodaje.

–
Ángulo de salida del pivote: función y características.

–
Ángulo de caída de la mangueta: función y características.

–
Ángulo de inclinación de la rueda: función y características.

–
Ángulo de avance: función y características.
	–
Explicar la función y características de las cotas de la dirección. Definir e identificar sobre vehículo los ángulos característicos del sistema de dirección que determinan el posicionamiento correcto de sus componentes.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo.

	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Convergencia de las ruedas: función y características.

–
Radio de viraje: función y características.

–
Efectos de la deriva.

–
Estabilidad de marcha del vehículo.
	


Unidad de trabajo 12: Verificación y control del sistema de dirección
Las averías que puedan producirse en el sistema de dirección han de ser detectadas a través de un proceso de diagnóstico en el que se prueba el vehículo en carretera para constatar los defectos, a partir de los cuales, y tras una revisión meticulosa del vehículo, se determinan las posibles causas de la anomalía. En la comprobación del sistema de dirección juega un papel primordial la utilización de máquinas para la medida de los diferentes ángulos característicos del sistema.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	–
Aprender a realizar los procesos de verificación y control del sistema de dirección.

–
Conocer los procesos de reparación de los componentes de la dirección.

–
Manejar los aparatos comprobadores y alineadores de trenes de rodaje.
	–
Explicación por parte del profesor de los procesos de diagnosis y reparación de averías, utilizando las herramientas y máquinas de control de los trenes de rodaje.

–
Realizar una inspección de los componentes del sistema de dirección tratando de detectar las posibles anomalías del mismo. Efectuar este diagnóstico también por observación del desgaste de los neumáticos.

–
Efectuar los procesos de verificación y control de los componentes de una dirección y el reglaje de los mismos en el montaje.

–
Realizar la verificación de una dirección asistida midiendo las presiones del sistema. Comprobar el estado de los componentes de la bomba de alta presión y el regulador.

	procedimientoS
(contenido organizador)
	actividades de
enseñanza-aprendizaje

	
	–
Efectuar la medida de los ángulos característicos del sistema de dirección por medio de un alineador de trenes. Realizar las correcciones oportunas de las cotas de la dirección.


	conceptos
(contenido soporte)
	CRITERIOS de evaluación

	–
Diagnóstico de averías del sistema de dirección.

–
Comprobación del sistema de dirección.

–
Verificación y control de los componentes de la dirección: revisión y comprobación del mecanismo de la dirección, verificación de la columna de la dirección y de las rótulas axiales.

–
Verificación y control de las direcciones asistidas: bomba de asistencia y regulador, válvula rotativa y gato hidráulico.

–
Alineación de trenes. Medida y corrección de ángulos característicos.
	–
Explicar los procesos de verificación y control de un sistema de dirección, así como las comprobaciones que deben efectuarse en cada uno de sus componentes individualmente. Realizar prácticas de verificación y control en los sistemas de dirección y medida de trenes en el alineador.

–
Realizar una memoria resumen de las actividades desarrolladas en esta unidad de trabajo, constatando las medidas efectuadas, defectos encontrados y soluciones aportadas.
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